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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

ANEXO

CERTIFICADO BASE DE COTIZACIÓN

El .

Certifica que:

Don o" , con DNI .
causó baja en fecha (1) , y en su condlClOn
de funcionario del Cuerpo . . le fueron abonadas
en nómina las retribuciones íntegras en los períodos que sé detallan;

24650 OR[)!:".\' de 23 de sepril'l!Ihrc de 1991 sohre pago de la
i11'I¡da cOJTespulldiclIle a la CGIIIPQJla 1991/92 a los peque
,los produaores de algodón

O) En el supuesto de mutualistas que hayan cau~dQ baja por jubi~óon Q invalidez, se
indicará la fecha del hecho causante o, en su caso, de falJccirnll:nIQ.

y para que conste. a petición del interesado, expido la presente
certificación en

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

llrnos. Sres. Director general del Servicio Nacional de Productos
AgrarioS y de Producciones y Mercados Agrícolas.

SOLBES MIRA

La prcsenle disposición entrará en vigor el dia siguiente al de su
pubhcadón en el «Bolctin Oficial del Estado».

Madnd, 23 de septiembre de 1991.

DISPOSICION FINAL

El Reglamento (CEE) 115~/90. del Consejo. de 27 de abril, establece
un rl~gimcn de avuda a los pequenos productores de algodón.

El Reglamento (CEE) 2048/90. de la Comisión. de 18 de ju!io,
l'stabki,.'c las normas dc aplicación del rcgllnen de ayuda a los pequenos
productores de algodón. . . .

Ln conceslón de ayudas esta comprendtda entre las medidas de
regulaCIón y tlcue por objeto consegUir c:ompensar a lo.s. pequenos
productores de algodón ~l cosle suplementario de la recoleccton manual.

En .. il'tud de todo lo anterior. sin perjUICio de la aplicabilidad directa
tk' los Rcglarncntos comunitarios. alguno de cuyos preceptos se transcri~

ben a continuJcíón en aras de una mejor comprensión, al ser necesario
cS1Ubkcc( las normas de pago de la ayuda a los pcquenos productores
de algodón, he tenido a bien disponer:

Articulo LO la concesión de la ayuda a los pequeños productores
de algodón SL' instrumentara por el Sérvicio Nacional de. Productos
Agrarios, en lo sucesivo SENPA, de a-cucrdo con lo prevIsto en los
RC'glamentos (CEE) 1152/90, del Conseja, y número 2048/90, de la
Comisión. y en la presente disposición.

ArL 2.\.1 1, los agricultores, productores de algodón. que en el
curso de 1991 havan sembrado una superficie no superior a 2.5
!lecltircas. que hay'an presentado la correspondiente. declaración de
superficie de siembrJ. en los términoS y plazos estableCidos en la .Orden
de este Deparlttl1lento de 26 de ablil de 1991 ((Bolcun OfiCIal del
Estado» numero 109, de 7 de mavo). y que hayan realizado las labores
de cultivo normalcs y cosechado ci algodón en su 10tJlidad. presenta~~n,
en la Jefatura ProvinciJI del SENPA correspondIente a su explotaclOn.
una solKitud de ayuda. según modclo que se incluye como anexo a la
presentc Ordcn.

1. Las solicitudes de ayuda se presentarán despucs de efectuada la
n:cokcción. á más tardar el decim04uinto día siguiente a aquel en que'
1.1 totalidad de la cosecha haya 'sido puesta bajo control.

No Qbstante. todas las soli<:iludes deberan ser presentadas antes de!
1 de lllayo de 1992.

Art. 3.° Por el SENPA se adoptaran las medidas necesarias para
efecluarlús controles establecidos en el artículo 6 del Reglamento (CEE)
1048/90. de la Comisión.

Ei1 particular. se efeClllJrán las inspecciones «in situ» de al menos el
5 por 100 de las solicitudes dc ayuda para verifi·ear la concordancia entre
las supcrficü.':S incluidas cn la solicitud con las cosechadas, efectuando,
al respecto,las mcdicíones pertinentes.. . .

Si de IJ$ mediclOocS se constJtascn discrepanCIas se tendraen cuenta
lo dispu¡:sto en el artículo 7 del Reglamento (CEE) 2048/90,. de la
Comisión. de modo que si la superficie comprobada, al reailzar e!
(;ontrol para una solicitud en particular, fuese superior a ~.5 h~ctareas se
rechatará la misma y el solicitante deberá pagar una cantidad Igual al 50
por 100 del importe unitario de la ayuda. para la campaña 1991/92,
muitiplicandopor la superficie comprobada. .

Art. 4.° El SENPA procederá a abonar las correspondientes ayu~
das. a más tardar d 31 de octubre de 1992, dando cuenta a cada
beneficiariO del cálculo establecido al efecto, en el que se tendrá en
consideración:

al La cuantía unitaria de la ayuda, que de acuerdo con lo
cstabkcido en el Jrticulo 3 del Reglamento (CEE) 1152/90; del Consejo,
es de 37.915 pesetas/hectárea, que podra verse rnmorJda de acuerdo con
lo indicado en el apartado :2 del articulo 3 del Citado Rcglame.nto.

b) Las eventuales penalizaciones por no haberse cumplido los
p13ws fijados en el apartado 1 del artículo antl'rior. .

cl Las eventuales penalizaciones derivadas de la aplicaCión de lo
dispueslO cn el articulo 7 del Reglamento (CEE) 2048/90.

Aí'lo 1986Ano 1985

..... -0 ••••• de 19
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Año 1984
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24649 CDRRECC/DN de errore:} de fa RCSO!UciÓII de 22 de julio
de 1991, de la Dirección General de Afinas y de fu
Construcción, por fa que se acuerda pllbj¡¡·ar eUa/ro modUI
cacioues defecha 24 de junio de 1991. de ResoluclOnes pOI'
las que fueron homologados dC!(;'rlHlnados ¡:('mentos.

Advertido error en el texto remitido panl su publicación de la
mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del EstadO»)
numero 206, de fecha 28 de agosto de 1991, se iranscnbe a continuación
la oportuna rectificación: •

En la página 28519, párrafo primero de la primera columna, hncas
primera y segunda, donde dice: «fabricado por "Halkis Cernent Ca." en
su factoria de Halkis (Grecia),». debe decir: «ülbricado por "Devn-ya
Cement" en su factoría de Devnya <Bulgaria).».
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